
Artículo 9
Cuando sea necesario, deberán establecerse disposiciones es

peciales sobre la licencia pagada de estudios:
a) En los casos en que categorías particulares de trabaja

dores, tales como los trabajadores de pequeñas Empresas, los 
trabajadores rurales y otros que habiten en zonas aisladas, 
los trabajadores por turnos o los trabajadores con responsa
bilidades familiares, tengan dificultad para ajustarse al sistema 
general;

b) En los casos en que categorías particulares de Empre
sas, como las Empresas pequeñas o las Empresas estacionales, 
tengan dificultad para ajustarse al sistema general, en la 
inteligencia de que los trabajadores ocupados en estas Em
presas no serán privados del beneficio de la licencia pagada 
de estudios.

Artículo 10
Las condiciones de elegibilidad de los trabajadores para be

neficiarse de la licencia pagada de estudios podrán variar se
gún que la licencia pagada de estudios tenga por objeto:

a) La formación profesional a todos los niveles;
b) La educación general, social o cívica;
c) La educación sindical.

Artículo 11
El período de la licencia pagada de estudios deberá asimi

larse a un período de trabajo efectivo a efectos de determinar 
los derechos a prestaciones sociales y otros derechos que se 
deriven de la relación de empleo con arreglo a lo previsto 
por la legislación nacional, los contratos colectivos, los laudos 
arbitrales o cualquier otro método compatible con la práctica 
nacional.

Artículo 12
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co

municadas, para su registro, al Director general de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

Artículo 13
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas 
por el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación.

Artículo 14
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 

denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a 
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director 
general de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 
haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del período 
de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo su
cesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada 
período de diez años, en las condiciones previstas en este 
artículo.

Artículo 15
1. El Director general de la Oficina Internacional del Tra- 

bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, 
el Director general llamará la atención de los Miembros de 
la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el 
presente Convenio.

Artículo 16
El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 

comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a 
los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denun
cia que haya registrado de acuerdo con los artículos prece
dentes.

Artículo 17
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra

ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día 
de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 18
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio 

que implique una revisión total o parcial del presente, y a 
menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario:

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio 
revisor implicará «ipso jure» la denuncia inmediato de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 14, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado 
en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto 
a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en 
su forma y contenido actuales para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Artículo 19
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 

son igualmente auténticas.
ESTADOS QUE HAN RATIFICADO EL CONVENIO

Cuba ........ .............
Checoslovaquia.....
Francia ..................
Guinea ...................
Hungría ..................
Irak .........................
Méjico ....................

30-12-1975 
24- 5-1976 
20-10-1975 
20- 4-1975 
10- 6-1975 
9- 5-1978 

17- 2-1977

Países Bajos .........
Reino Unido (1) .. 

República Democrá
tica Alemana ... 

República Federal
Alemana (2) .......

Suecia ....................

14- 9-1976 
4-12-1975

14- 7-1977

30-11-1976 
23- 9-1975

Madrid, 24 de octubre de 1979.

(1) Extensión a Jersey el 21-12-1977
(2) Incluido el Land de Berlín.

El presenté Convenio número 140 entró en vigor el 23 de 
septiembre de 1976, y para España el 18 de septiembre de 1979, 
doce meses después de la fecha de registro del Instrumento 
de ratificación, de acuerdo con lo establecido en su artículo 13.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 24 de octubre de 1979.—El Secretario general téc

nico del Ministerio de Asuntos Extesiores, Juan Antonio Pérez- 
Urruti Maura.

CORTES GENERALES
25741 RESOLUCION de la Presidencia del Congreso de 

los Diputados por la que se ordena la publicación 
del acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
16/1979, de 28 de septiembre, por el que se habilita 
un crédito extraordinario de 7.000.000.000 de pesetas 
para efectividad de lo dispuesto en el artículo 8 
del Real Decreto 11/1979, de 20 de julio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del pa
sado día 17 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto- 
ley 16/1979, de 28 de septiembre, por el que se habilita un crédito 
extraordinario de 7.000.000.000 de pesetas para efectividad de 
lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 11/1979, de 20 
de julio.

Palacio del Congreso de los Diputados a 22 de octubre de 
1979.—El Presidente, Landelino Lavilla Alsina.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
25742 REAL DECRETO 2492/1979, de 26 de octubre, por el 

que se revisan las tarifas del «Boletín Oficial del 
Estado».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo once, pun
to dos, de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, y en el 
Real Decreto trescientos doce/mil novecientos setenta y nue
ve, de dieciocho de enero, con informe del Ministerio de Ha- 
cienda y a propuesta del Ministro de la Presidencia, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—El precio de venta del ejemplar del dia

rio «Boletín Oficial del Estado» se fija en veinte pesetas. El pre
cio de la suscripción anual será de seis mil pesetas para el 
territorio nacional y de diez mil para el extranjero.

Artículo segundo.—La tarifa de anuncios en el «Boletín Ofi
cial del Estado» se establece en ciento veinticinco pesetas por


